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D E L A PRO Y I N G I A DE L E O N . 
ADVEUTENCIA OPlCfAL. 

Luego que losSrcs. Alcaliies y Secretarios..-ÚCÍ-
bnn Jos números del BOLETJK que correspondan al 
distrito, riisijondrunquesc üjcun ejemplar en el sitio 
do costiinbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bor.eTi-
ÜES cole íc ionados ordenadamente para su c m í u a d e r -
nacíon que deberá verií icarse cada año. 

SE KOBLICALOS LÜiNEá, MIÉUCÜLES Y VIÉlíNES. 

Se suscribe cu ta. imprenta do Rufaeí Garzo 6 Hijos, PiegaTÍa, 14, 
(Puesto de los HucvosJ'áVjO'Vs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. ^ 

Números sueltos lin rcá l .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOIllAL. 

L a s disposiciones do las Antor t t lu lcs , cscepfo las 
que sean ¡i instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l cervicio nacional, que dimane de las 
mismafi; los de; int:crós particular previo el pago do 
tm rea/,por cada línea do inserción, 

PARTE OFICIAL 

rnnsiDEKCiA m i CONSEJO DE MINISTROS. 

S. ftí, el Rey (Q. D. G.) Su 
A. R. la Senna. Señora Princesa 
de Aslurias, y las Sermas. In
fantas Doña María del Tilar, Do
ña Jlaría de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Nilm. 104. 

Habiéndose ausentado de la ! 
casa du Evaristo López, vecino 
de Médulas, Leonora Garcia Pla
tas, la que se encuentra demen
te, y ciiyns señas se espresan á 
conl ilinación,encargo á los seño-
ros Alcaldes, Guardia civil y de
más uyentes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, j 
poniéndola á mi disposición, si 
fuese liabuln. 

León 10 de Enero de 1878.— 
E l Gobernador interino, José 
Solis de la Huerta. 

SEÜAS. 

Edad 30 años, estatura regular, ca-
í¡i larga, muiz roma, ojos y pelo par
tios, color trigueño. Viste saya negra 
do mantulos al estilo del pais, justillo 
de viirillndo. pañuelo azul á la cabe
za, jubón de paño negro y calzada de 
almadrefias. 

SEMION l)E FOMENTO-

Ganadería y cañadas. 

ffl E X C D I O . S r . Presidente de la 

Asociación general de Ganaderos 
delSeino, me remite l a siguiente 

E l párrafo S.'.di.'l nrt. S.* del Real 
decreto de 3 de Mayo último, faculta 
á los ganaileros de los pueblos pura 
constituirse en Junta, y escita al Pre
sidente de la Asociación general para 
promover la reunión de los mismos, 
ora con objeto de repres<'ntar de un 
modo permanente á-Jn Corporación, 
ora con el fin de tratar de alguno ó al
gunos asuntos especiales de ganade
ría. E l capitulo 10 del Reglamento, 
aprobado por otro Real decreto de igual 
fecha, expone las obligaciones y fa
cultades de los Visitadores Municipa
les de Ganadería, creados por el párra
fo 5.", del art. (i.0 de dicho anterior 
Reul decreto. Por último, los artículos 
65 y (16 del Reglamento manifiestan 
cuales son los asuntos que deben SÍI1 
objeto de la deliberación de las indica
das Juntas. 

Con la constitución de estas y el 
nombramieuto de Visitadores Munici
pales de Ganadería, el Gobierno se ha 
propuesto, sin duda alguna, que no 
haya en la Nación rebaño sin la pro
tección necesaria, y que la acción de 
la Asociación general de Ganaderos 
llegue á todas las localidades pecua
rias. 

Esta antigua Corporación, conside 
rándose obligada 4 coadyuvar á los 
buenos propósitos del Gobierno, ha 
creído conveniente dar algunas ins
trucciones para que tenga cumpli
miento lo dispuesto eu los citados Real 
decreto y Reglamento para su ejecu
ción. Son las siguientes: 

1 .* Los Alcaldes de los pueblos ten
drán á bien reunir en el plazo más 
breve posible á los ganaderos, cuales
quiera que sea la clase de ganado y 
el número de reses que posean. 

2. * Designada por el Alcalde la 
persona que ha de desempeñar las 
funciones de Secretario, éste leerá los 
artículos del Decreto y Reglamento 
citados, insertos en la Gaceta oficial 
del 10 de Marzo último y en el «úme 
ro de la Gaceta Ar/ricola del Minis
terio (te Fomento, de 30 del mismo 
mes. 

3. a E l Sr. Alcalde expondrá neto 
continuo que el objeto de la reunión 
es resolver si se ha de constituir la 
Junta, y eu todo caso proponev á la 
Presidencia de la Asociación el gana
dero que ha de desempeñar el cargo 
de Visitador Municipal. 

4. a Los gjimideros presentes ma-
nifestanín las medidas que juzguen 
más apropósito para fomentar los in
tereses pecuarios en cualquiera de los 
asuntos meucionados en el art. 3 . ' del 
Decreto orgánico. 

5. a E I S r . Presidente remitirá co
pia del acta de la Junta á la Presi
dencia de la Asociación general de 
Ganaderos, procurando que se haga 
en ella referencia de la rejolucion to
mada sobre constitución de la Junta 
Local, de la persona propuesta para 
Visitador Municipal, y de los medios 
indicados por los ganaderos concur
rentes para mejorar la industria pe
cuaria. 

L a Asociación general de Ganade
ros al dirigirse por medio de su Presi 
dente y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.' del Reglamento orgánico á 
los Alcaldes de los pueblos, abriga lá 
confianza de que todos han de dar en 
esta ocasión una nueva prueba de su 
celo en favor de la ganadería. Es crí
tica la situación de esta, y solo podrá 
salvarse y alcanzar la prosperidad á 
que ha llegado eu otros países con el 
concurso de todos, y especialmente 
con la actividad y constancia de los 
principalmente interesados. 

Madrid 1.' de Setiembre de 1877. 
—Marquís de Perales.—Sr. Alcalde 
constitucional de > 

Zo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial p a r a ¡ u e lie-

f/ne d noticia de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, >/ en su conse
cuencia tenr/a efecto lo (¡ui en la 
misma se encarece. 

León 18 de Enero de 1 8 7 8 . - 5 7 
Gobernador interino. Jos'} Solis de 
la ffuerta. 

sainas. 
Por decreto de esta fecha lio admi

tid" la renuncia que ha presentado 
D. Ricardo de! Arco y Mlias, ii prose
guir el expe liente de la mina de cap-
bou líar.-jjida L u i s a , sita en tdrrnino 
municipal do Matallan;i, paraje que 
llaman Barrialin, declarando franco y 
registmble id terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para cono -.unifinto del público. 

León 15 de Enero do 1878.— E 
Gobernador interino, José Sollado la 
Huerta. 

Por decreto de e. ta fê hn ho admi
tido la renuncia que ha mv.vntado 
D. Roque Fernandez, ú suguir el es
pediente de la mina de aguas moili-
ciuales nombrada De l F r a i l e , sita en 
término del puebio do Cabornura, 
Ayuntamiento de La Poia de Gordon 

Lo que se inserta en est : porióiiico 
oficial para conocimiento del público. 

León 10 de Enero de 1878.—El 
Gobernador interino, José Solis de la 
Huerta. 

OfICJNAS DE HACÍEÍM. ' 

ADlUNlSTIUCIOf í BBOSÓMICA 

D E L A . P R O V I N C I A [ I B L E O N . 

Vacante de estanco. 
Resnltaiiilo vacante el ..sianco do Ca

bañiles de Arriba, por renuncia cid que 
le ilnsempellaba, he resuello nr.nnciarlo 
en el presentí! BotEira, ll.imainlo aspi -
rantes para que en el lérmino di ocho 
dias presenten sus solicitudes debida-
mente documentadas .i lin do (¡lie recai
ga el nombramiento en aquel rpie reúna 
mayores méritos y servicios A juicio do 
esta Administración. 

León 20 de Enero do (878.—-Rl Jefe 
económico, Federico Sauvedr.i. 



INTERVENCION. 

RELACIÓN de descubiertos de bienes desamortizados correspondien
tes al mes de Enero de 1878. 

Véala» poalerlares al 8 de Octubre 4el 5 8 . 

ESTADO. 

N O M B R E S . Vecindades. 

Luis Arias, cedió i Pedro 
Díaz 

Juan Marlinez, cedió en Pedro 
Diez 

Baltasar Palanco 
£1 mismo 
Beoilo Villa 

Plazos. Vancímientos. 

S, Román los Caballeros 
Azadón 
León 
Azadón 
Cimanes del Tejar 
idem 
Villasanle 

I I 
41 
<l 

5 

20 POR 100 D E PROPIOS. 

José Libran Guerrero 
Mauricio González Cuevas, 

dio en Antonio Miguel 
Pedro Rodríguez 
Joaquín Diaz Uaneja 

Ocero 
León 
Cerecedo 
Villasanle 
Castilfalé 

C L E R O POSTERIOR. 

Elias Sanios 
Pedro Santos 
Juan Azcarate 
Severo Berjon 
El mismo 
Santiago Berjon 
Severo Berjon 
Julián del Cueto 
Diego Rodríguez 
E l mismo 
Rafael García 
Lesmes Franco 
El mismo 
El mismo 
Agustín Piislel 
Policarpo Castillo 
Manuel Merino Vecino 
Pedro Bailes 
Santos Reguera 
Gabriel Merino 
Pablo Garrido 
Angel Casado 
José Trabes! 
Mauricio Vargas 
Pablo Carrillo 
Cayelai"1 Pascual 
Jof'c Madruga 
Pablo Garrido 
Antonio Merino 
Vicnntfi Provecho 
Sanliaso Berjon Garrido, cedió 

en 1). Miguel F . Banciella 
El mismo 
El mismo, cedió en Gonzalo 

Ribera 
Domingo Lozano 
José Diaz 
Fausto Pérez 
Silvorin Florez 
I¡1 misino 
El mismo 
Pin Fernandez 
Joaquin llndriguez 
Pinf.iel Fernandez 
Félix Velayos, cedió en don 

Leandro del Illanco 
Tomas Alvarez 
Manuel Rodríguez 
Felipe Pascual, cedió en Cris-

lólial Palomino y coraps. 
Pedro Campo 
N'-mrsio Selva 
Hilario Prieto 
Ignacio Alvarez, cedió en don 

Joaquín López 
Andrés Garrido 
Pedro García 
Félix Velayos, cedió en D. San

tiago Berjon 

Pajares de los Oteros 
idem 
León 
Valencia de D. Juan 
ídem 
Lenn 
Valencia de D. Juan 
Malallana Valmadrigal 
Gordaliza del Pino 
ídem 
León 
Sahagun 
ídem 
ídem 
Valderas 
idem 
Villabraz 
Villamareos 
idem 
Villabraz 
Valencia de D. Juan 
Valderas 
Valladolid 
Castilfalé 
Valencia de D. Juan 
Santas Martas 
idem 
Valencia de D. Juan 
Villabraz 
Morilla 
León 
idem 
ídem 

Valencia de D. Juan 
S. Iluinán de los Oteros 
Villarrodrigo 
Montejos 
Sahagun 
idem 
idem 
San Felivio 
lio ilar 
La Uebesa 
León 
Villabrea 
Casasnla 
Villainbariego 
León 
Villudesoto 
Cifuentes 
León 
Golpejar 
León 
idem 
idem 
Grulleros 
León 
idem 

15 
15 

. 15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 

15 
15 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

14 
14 
14 

15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 

15 

i 8 Enero 78 

28 id. 

10 id. 

5 Enero 78 

13 id. 
7 ¡d. 

21 id. 

4 Ener» 78 
id. 
¡d. 

7 ¡ 
id. 

8 ¡d. 
1 I id. 

id. 
id. 

12 ¡d. 
16 id. 

id. 
id. 
Id. 
id. 

4 7 id. 
20 id. 

¡d. 
id. 
id. 

2 id. 
25 id. 
26 id. 

id. 
27 id. 

id. 
iil. 

- Id. 
29 id. 

id. 
50 id. 

id. 
id. 

4 id. 
id. 

5 id. 
id. 
id. 

9 id. 
, tO id. 

id. 

id. 
Id. 

12 id. 

14 id. 
17 id. 

id. 
id. 

18 id. 
id. 
id. 

id. 

Migoel García 
Manuel García 
José de Castro 
Cecilio González 
Juan Bartolomé 
Leandro Mateo 
Hilario de Lamas 
Isidro Gago 
Froila' González 
Angel Cristiano 
Bernardo Tegerína 
Balbino Causeen 
Rafael Taranilla 
José González 

José María Compadre, cedió 
en D. Manuel Vega 

El mismo, cedió i idem 
Dionisio Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
Gregorio Canseco, cedió á don 

Isidoro y Antonino la Puente 
lil Marques de Villasanle 
Bernardo Bravo 
Rafael Alonso 
Angel Macbado 
Gregorio Murciego 
El mismo 
Diego García 
Benito Cantón 
Bernardo Garcia, cedió en E u 

genio Alvarez 
Bernardo Garcia López 
Bernardo Garcia Gómez, cedió 

i Eugenio Alvarez 
Juan Diez 
Gabriel Fídalgo 
Tomás Fidalgo 
José Fernandez 
Clemente Rabanal 
Juan Franco de la Mata 
Manuel de la Torre 
El mismo 
Dámaso González 
Miguel Garcia, cedió á Venan

cio Pérez García 
Miguel Garcia 
Manuel de la Torre, cedió á 

D José de la Puente 
Manuel de la Torre 
Francisco Javier 
Miguel Cadenns 
Pascual Pallaré;, cedió en don 

Felipe Garcia Cerecedo 
Felipe Garcia 
lil mismo y Felipe Garcia 
Isidoro Fernandez 
El mismo 
Manuel Riego 
Juan Sánchez 
Mateo Mauricio Fernandez 
Estanislao Egido 
Isidoro Diez Canseco 
Santiago Diez 
Miitmel de Abajo 
Manuel del Riego 
Felipe Moro 
Cavo llalbueua López, cedió á 

D. Gregorio Milla 
Tciri-blo Nislal 
Vlcviite Marlinez 
José González Valcarce 
Vicente Marlinez, cedió en don 

Francisco Castaño 
Vicente Mesurro 
l'roilán .Martínez 
Manuel Franco 
Gerónimo Prieto 
Ueniln López 
Gerónimo Maleo 
Vicente Garcia, cedió en Félix 

Garcia y compañeros 
Raimundo Mayo 
José Latas 
Manuel García 
Juan de Mata 
lil mismo 
Francisco Garcia 
Juan de Vega 
Julián Rabanal, cedió en Pedro 

Alvarez 

Vílladesoto 
idem 
Grajal 
León 
Villaseran 
Vecilla 
Vlllaselan 
Castroane 
Devesa 
Vílladesoto 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
Ría fio 
idem 
Villalobar 
idem 
idem 
León 
Solanilla 
Madrid 
León 
Carneros 
Otero de Escarpizo' 
Caballeros 
idem 
Orzonaga 
Matalobos 
Cimanes del Tejar 
Azadón 
Cimanes del Tejar 
idem 
Azadón 
Valdesamario 
Ponjns 
León 
Astorga 
Ponjos 
Grajal de Campos 
Astorga 
idem 
Vega de Magaz 
Banidodes 
idem 
idem 
Astorga 
Castrillo los Polvazares 
Astorga 
Brizuela 
Villamor de Laguna 
Astorga 
ídem 
idem 
Astorga 
idem 
idem 
Valdesandinas 
León 
Ba&eza 
idem 
idem 
San Justo 
Muguz 
Valdesaudiuas 
Bañeza 
León 
idem 
Carneros 
Valdelafuente 
Aslorga 
Valdelafuente 
iUcm 
Pouleirada 
Molioaseca 
liuslillo 
San Martin del Camino 
Villauueva 
Azares 

Villamegil 
Barrio de la Puenle 
La Bañeza 
Idem 
idem 
¡üeiii 
Carbajal de la Legua 
Villacalabuey 
León 
idem 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
!3 
13 
13 
13 
13 

13 
13 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
¡ 3 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 

¡d. 
id. 

10 id. 
id. 

20 id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

24 id. 
id. 

26 id. 
27 id. 

id. 

id. 
id. 

28 id. 
id. 
id. 

id. 
30 id. 
31 ¡d. 

5 id. 
• 8 id. 

9 id. 
id. 
id. 

10 id. 

id. 
id. 

id. 
41 id. 

id. 
¡d. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

12 id. 

id. 
id. 

Id. 
id. 

15 id. 
id. 

15 ¡d. 
id. 

lo id. 
IC id. 

id. 
id. 
id. 

17 id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

id. 
18 id. 

id. 
id. 

id. 
20 ¡(|. 

id. 
id. 
id. 
id. 

22 id. 

25 id. 
id. 

24 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 id. 



Felipe Lop?z 
Maten l'erez 
¡osé Caballero Prielo 
Clemente Alvarei 
Cayo Balbuena 
El mism o 
Cayetano Pérez 
laiiior» Fernandez Doriga 
Vicente tíutiorrei 
Fructuoso Ordás 
Pedro Pérez 
Pablo Alvarez 
Juan Miguel López 
Patricio Alonso 
Manuel Borrego Panchón 
Juan Esteban de la Fuente 
Nicolás Moro 
Vicente Pérez 
Ildefonso García 
Afustin Alvarez 
Salustiano Prielo, cedió á Joan 

López 
José García 
Plácido Bardon 
Domingo López 
Manuel Alvarez 
José Bayon 
Domingo Franco 
Francisco Canseco 
E l mismo 
E l mismo 
Santiago Fernandaz 
E l mismo 
Santos Torices 
Miguel Gutiérrez 
E l mismo 
Aguslin Pérez 
Santiago Martínez 
José García González, cedió en 

Franckco Crespo 
Julián Ordotlez 
José de1 Corral 
Maleo Araujo 
E l mismo 
Elias García 
Francisco Carrera 
Gabriel Gutiérrez 
Francisco Bécares 
José' Alvarez 
Fernamlo Laredo 
Miguel Moran 
Jacinto Domínguez, cedió en 

Jnsé Román y compañeros 
Matías Celatlilla 
Manuel Alonso 
Maleo Rivera 
Jacinto Domínguez, cedió á 

Pwlro Luengo 
Sílverío Florez 
Basilio Natal 
Juan Antonio del Rio 
Francisco González 
Agn-lin Arias 
El mismo 
Manuel Herrero 
E l uiisnio 
Peiiro j'craniio 
Jíl mis ;>o 
José María Franco 
Félix Velayos, cedió ó Alejan-

dni Alvarez 
Los mismos 
Los fn¡so)OS 
Isidro Luengo, cedió en Loren

zo Fernandez del Ilio 
Juan íiurria 
Benito Quiroga 
ARoslin Arias 
Julián Viloria 
Itafael Gutiérrez 
Francisco Trigal 
Pedro Merino, cedió en Vicente 

Merino 
José Alvarez 
Marlin del Burgo 
])omingo Martínez 
Ei mismo 
Anlnlín González 
Pablo l'eniaodez Marlinez 
Nicolás Rodríguez 
Felipe Pérez Miguelez 

Galamocos 
Veguellina de Fondo 
Valdesandinas 
Astorga 
León 
idem 
Caslrocalbon 
Astorga 
S. Andrés deIRabanedo 
Bustillo 
Quintana de Fon 
Ponjos 
Astorga 
Valdevimbre 
Cabañeros 
Nogarejas 
La Bafieza 
Brimeda 
Vegueiliua de Fondo 
Villamediana 
León 
Argorgnera 
Santa María del Rio 
Villar de las Traviesas 
Viilagarcia de la Vega 
Pajares del Puerto 
Arnas 
San Martin del Camino 
Madrid 
idem 
idem 
Bariones 
idem 
Paradilla 
idem 
idem 
Quín lanilla 
Villares de Orvigo 
León 
Castrillo los Polvazares 
Vüíasiula 
Vinares de Orvigo 
Astorga 
ídem 
Barrios de Luna 
Villarino 
Malueua 
Riego de la Vega 
Villamayor 
Camponaraya 
Leo o 
Valderrey 
idem 
San Marlin ' 
Cirujales 
s. Marlin del Agostedo 
Valderrey 
Astorga 
Sabagun 
Vegueiliua de Orvigo 
Bustos 
Tombrio 
Cobraná 
idem 
Villabraz 
idem 
Caslilfa!é 
idem 
San Marlin del Camino 
León 
Villaeslrigo 
ídem 
idem 
Bustos 
ideio 
Espinosa 
Ponferrada 
Congosto 
Torre 
Bmliezino 
San Martin del Camino 
Villabraz 
idem 
Kieseo 
San Martín del Camino 
Val de San Lorenzo 
ídem 
Falamosa 
Bedclga de )a Valiluerüa 
Encina 
Riego de la Vega 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

12 
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12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
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12 
12 
12 
12 
12 

12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
11 
11 
11 

id. 
26 id. 

id. 
27 id. 

¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 id. 
id. 
id. 

50 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

31 id. 
id. 

id, 
3 id. 

id. i id. 
S id. 

id. 
7 Id. 

id. 
id. 
id. 

8 id. 
id. 

9 id. 
id. 
id. 

(0 id. 
H id. 

12 id. 
id. 

14 id. 
id. 
id. 
id. 

15 id. 
id. 

16 id. 
id. 
id. 
id. 

<8 id. 
21 id. 

id. 
22 id. 

id. 
23 id. 

H . 
24 id. 
26 id. 

id. 
id. 

28 id. 
id. 
id. 
¡d. 
¡d. 

29 id. 
id. 
id. 

29 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

30 Id. 

id. 
id. 
¡.i. 
id. 
id. 
¡d. 

8 id. 
id. 
id. 

31 

Vicente Aparicio 
Salvador Tegerina 
José Alonso Carro 
Juan Martínez 
Esteban Franco 
Felipe Mato 
Benito Onloflez 
Baltasar García 
Manuel de Castro 
Narciso Barrientes 
Santía o Vivas 
Francisco Cordero, cedió ea 

Servando de Abajo y otro 
Faustino Garcia 
Pedro Arias 
Bernardino Seso 
Gerónimo Alvarez, cedió á Pe

dro Díaz 
Rafael González, cedió i Ma

nuel López 
Higinio Vivar 
E l mismo 
Antonio Alvarez González 
Pedro Botas Roldan 
Antonio de Vega, cedió en Ma-

tias y Manuel Martínez 
Matías Martínez 
Isidoro Landia 
Matías González 
¡Sebastian Aguado 
José Kseudero Fernandez 
Miguel González 
Natalio González 
Baltasar del Rio 
Felipe Martínez 
Manuel de la Fuente 
El misino 
Nicolás Secos 
Ramón González 
Benito Alonso 
Gerónimo López 
Manuel Suarez 
José Campólo 
E l mismn 
Angel Suarez 
José Carrelo 
Cesáreo Sánchez 
E l mismo 
Miguel Morán 
Julián López 
Gabriel del Valle 
Bernardmo López 
Antonio Alvarez 
Vicente Vivas 
Fernando Alvarez 
Mateo Garda 
Agustín de la Cuesta 
Pedro Simón 
Manuel Diez 
Lorenzo Natal 

Manuel Fernandez Fernandez 
Antonio Rubio Fernandez 
Manuel Virosla 
El mismo 
Ituperlo Mod'mo 
Félix Velayos 
Gaspar Llórente 
José Escobar 
Lorenzo IJernandez 
Luis García Escarpizo 
Patricio Quírós 
Santiago González 
El mismo 
Celedonio Santos 
Lázaro Martínez 
Benito Ramos 
Francisco Rodríguez 
El mismo 
Pedro Alvarez 
Pedro Fernandez 
Antonio Saez 
Francisco Marcos 
Simón l'ombo 
El misino 
Fernando Arroyo 
Julián Llamas, cedió á Isidoro 

Diez y Juan Quesada 
José Felipe Garcia 
Manuel García 
José Gómez 
Manuel Hidalgo 

San Román de la Vega 
Coreos 
San Román de la Vega 
Riego de la Vega 
Madrid 
Antofian 
Rioseco de Tapia 
Pozuelo 
Santíbafiez Valdeiglesia 
Villaverde de Sandoval 
Laguna de Negrillos 
Santiago Millas 
Tabú yo del Monte 
BaAeza 
Paradilla 
Toral de Fondo 
Llamas 
Azadón 
León 
Valderas 
Benavldes 
idem 
San Esteban de Toral 
Castrillo de Polvazares 
Nistal 
Castrillo de las Piedras 
ídem 
Astorga 
San Román de la Vega 
Villanueva 
Rivera de Grajal 
San Miguel de la Vega 
Villahornate 
Bustos 
L-on 
Santiago Millas 
idem 
Astorga 
Sotillo 
lioftar 
idem 
Sacarejo 
ídem 
idem 
idem 
Astorga 
Leen 
ídem 
idem 
Santas Martas 
Castrofuerle 
León 
(jeras 
Villamaflan 
Cubillos 
Valcabado 
ídem 
iioperuelos 
Valencia 
Mausilla del Páramo 
Palacios de Valduerna 
Alija de los Melones 
Valdulufueute 
Idem 
Mansilla 
León 
Mausilla Mayor 
Loun 
Caballeros 
Allano 
Alunas de Paredes 
León 
ídem 
Santa Marina del Rey 
iMaesília de las Muías 
Villarroaflc 
ídem 
ÍUem 
Madrid 
Carrizo 
idem 
idem 
Sahagun 
ídem 
León 
ídem 

Vega do Gordon 
Mo/.ns 
Folgoso 
Villalquíte 
idem 
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9 ¡d. 
id. 

10 ¡d. 
id. 
id. 
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id. 
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16 id. 

id. 
id. 

17 id. 
(8 id. 
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id. 
id. 
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20 id. 
id. 

21 id. 
id. 
¡d. 
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id. 
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24 id. 
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29 id. 
id. 
id. 
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50 id. 
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¡d. 
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23 id. 
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30 id. 
11 ¡d. 
15 id. 
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24 ¡d. 
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hanuel Aslorga 
Isidoro Altan r 
José González 
Félix Pérez 
Juan Gordo 
Miguel Alvarez 
Vicenle Pérez 
Angel Méndez 
Francisco Fernandez 
Prudencio Garcia 
Valentín Escobar 
José Miranda 
Jacinto Sánchez 
Juan Luengo Román 
Feliciano Llamazares 

Cecilio González 
Julián Garcia y cotupafieros 
Gabriel Quindes 

Cimanes 6 
Palazuelo de Torio 6 
Poníanos 6 
S. Martin de Falamosa 5 
Lagartos 5 
Sarifgos 5 
Las Ornadas o 
Villabraz 5 
Valdemora 5 
Giménez 5 
Villacreces 5 
León 4 
idem 3 
Fresno dd la Valduerna 3 
Villarente 3 

REDENCIONES. 

Coluiubrlanos 10 
Aslorga 3 
Villabuena 10 

id. 
27 ¡d. 

id. 
10 id. 

id." 
id. 
id. 
id. 
id. 

24 id. 
28 Id. 
i 8 id. 

7 id. 
f< id. 
1» id. 

15 id. 
14 ¡d. 
13 id. 

León 51 de Diciembre de 1877.—El Jefe económico, Federico Saavedra.—El 
Jefe de Intervención, Aolonio Machado. 

AYUNMIEKTOS. 

Alcaldía c onslitucitmal 

de Mmisil la de las Muías . 

Habicmlo renunciado . D. Francisco 
Flore?. Carriles, el cargo de Secretarlo 
de esle Avui>laniipi)lo para el qne liabin 
sido non bracio < n sesión del (lia 30 de 
Diciembre úl l inin, esta Corporación 
acordó en la extraordinaria celebrada 
con esla focha anunciar de nuevo la va
cante de dicha Sécrelaria con la dola-
cion de 800 péselas anuales, pagadas 
de los fonilos de este mumcipic par tri-
nioslres, cun los cargos que lo son pío-
píos y (pie prescriben las disposiciones 
vigtMilcs, para ijuc en el ténwnnde lo ^ 
días miliarios di'siieel do la irserclui de. ¡ 
este anuncio en el GOLETIH OFICIAL de la ; 
provincia, los aspirantes i dicha plaza, \ 
presenten sus solicitudes en la Secretaiia i 
( l e í s t e Ayuntamiento, pires pasaucs no ! 
serán admitiilas. ! 

Mansilia de las Muías i6 de Enero do j 
1878.-1'. 1. del Alcalde: lil Teniente, ¡ 
Jorge Lopoz 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO ! 

Salo de lo civil.—Señoref: D. An ! 
tunio Rumire/., U . Juuu Alvarez So- i 
toinnyor, D. Faustino D. Velasco, 

'StilicntÁa. — Núintro setentu y • 
(icho del registro.—En l a ciudad de , 
Viilladolid á veinte y cuatro de Di- | 
cieiubre de mil ochocientos setentn y j 
siete; en el pleito sobre tercena de j 
duminio il varios bienes; entre paites 
de la una D Autonio González Gó
mez, vecino de Madrid, representado 
por el procurador D. Vicente Barbe
ro, de la otm el Excmo. Sr. D. A n 
tonio Vultlés, de la rnismii vecimlad, 
cou el suyo 1). Potricio López, y los 
Estrados del Tribtnml por la rebeldía 
de líoüa Tücidora Suarez, D. Gniner-
fíináo y Doña Aquilina Morete, cuyos 
autos penden en ¡rrado de apelación 
ante esta Superioridad interpuesta 
por el D. Antonio González de la sen
tencia dictndii por el Juez do primera 
instanciajde Viilafranca del Bierzo en 
treinta y uno de Marzo último, 

Vistos habiendo sido Ponente ¡el 
Magistrado D. Juan Alvares de So-
tomayor. 

Aceptando la relación de los hechos 
que contiene la sentencia apelada en 
sus resultandos, y 

Resultando: que interpuesta ape
lación de ia mencionado sentencia por 
D Antonio González Gómez y admi
tida en ambos efectos, se remitieron 
los autos á esta Superioridad y sus
tanciados con orreg-lo á derecho, tuvo 
lupar la -vista en la que el apelante 
solicitri la revocación de dicha senten
cia y el «pelado su confirmación. 

Considerando: que pura que pueda 
prosperar en juicio la tercería de do-
n.inio que es la que ha ejercitado 
aquí D. Autonio González Gómez, es 
de kdo punto necesario que el actor 
acredite cumplidamente no solo la 
propiedad de los bienes que reclama, 
sinó qne istos bienes son los mismos 
ti que se refieren los documentos y tí-
tulcsde adquisición queaduzenn para 
comprobar el dominio. 

Considerando: que si D. Antonio 
González Gómez lia justificado en 
este pleito qne compró por la escritu 
ra compulsada al fólio cuarenta y seis 
vuelto y siguientes, granos y dife
rentes bienes muebles y semovientes, 
en dos de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno á Doflu Teodora 
Suarez y'Alvarez, no ha probado que 
los de que se trata y preti nde reivin
dicar sean los mismos que se le ven
dieron en la referida escritura, que 
por otro parte, no deja de ofrecer 
duda acerca de su eficacia, dada la 
cansa que determinó la venta. 

Vistas las leyes veinte y cinco, ti
tulo segundo y primera, título cator
ce. Partida tercera. 

Fallamos: que confirmando dicha 
sentencia apelada debemos absolver y 
absolvemos do la demanda do tercería 
origen de estos autos ú los demanda
dos; y luego que esta sentencia sea 
ejecutoria, testimoníese de ella en los 
de ejecución promovidos por el Exce
lentísimo Sr. D, Antonio Yaldés, 
para proceder á enagenar los bienes 
embargados objeto de dicha tercería 

y hacer pago con ellos al referido 
Sr. Valdés, con imposición de las 
costas de ambas instancias al deman
dante D."Antonio González Gómez ó 
quien se reserva el derecho que con
sidere asistirle contra el D. Gumer
sindo Morete y aun contra las otras 
dos .demandadas. Ifotifíquese esta 
sentencia en los Estrados del Tribu
nal por la rebeldía de estos tres últi
mos, hágase notoria por medio de 
edictos en la forma acostumbrada y 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Antonio Ramí
rez.—Juan Alvarez de Sotomayor.— 
Faustino Diaz de Velasco. 

P u i l i c a c i o n . - ^ L á á a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado Ponente que en ella se 
espresa, celebrando sesiori pública, la 
Sala de lo civil de esta Audiencia en 
el dia de hoy de que certifico corno 
Escribanode Cámara. Valladolid vein
te y cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos seientay siete.—Manuel Za
mora Calvo. 

L a sentencia inserta concuerda 4 la 
letra con su original. Y para que 
tenga efecto su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Leo'n 
como en la misma se manda,*expido 
y firmo la presente yo el Escribano 
de Cámara originario dol pleito, eu 
Valladolid á cuatro do Enero de ir.il 
ochocientos setenta y ocho.—Manuel 
Zamora Calvo. 

JUZGADOS. 

Juzíjhüo de pr imera instancia 
de Pon/errada. 

l'or el Sr. Jirez de primera instancia 
de este partido se ba mandado c-n la 

causa que en esle Juzgado se sigue en -
Iré otros á Andrés López y López, de 
unos 45 aflos de edad, soltero, herrero, 
natural de Sigtleya, ignorándose en la 
actualidad su paradero, por hurto de 
efectos á Anloaio Cobo y otros de Sil-
van y Sigile ya, que en lánnino de nue
ve [días, comparezca eu esle Juzgado 
que tiene su Audiencia en la calle del 
lieloj, para la práctica de dicha diligen
cia que hay mandada en dicha causa. 

í con el fin di que ll-gua á su cono-
clmícnto por medio (le la prrsente, la "' 
(irmo en Pon ferrada á doce de Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho—El Es
cribano originario, Cipriano Campillo. 

~ASWCÍ0S OFÍCIALESr--

E d l e l o . 
Don Natalio González Cuellar, Teniente 

graduado, Alférez del segundo H.ila-
llon del Reguimiento Infantería de 
Valencia, número 23. 

Habiendo desaparecido en la acción 
que tuvo lugar el dia 24 de Noviembre 
de 187b, en la altara del monte Ori-
caio, sostenida contra lus carlistas, el 
soldado de la primera compauia de este 
Batallón, Manuel López Uallanlo, natu
ral de San Julián, provincia de Li>on á 
quien estoy sumariando por dicho mo
tivo. 

Haciendo uso de las faculíadi's que 
en talas casos conceden las lirales 
Ordenanzas a los oficiales del rji'icilo 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto A referido soldado, 
señalándole la guardiade previ'iudnn del 
cuartel que ocupa el Regimiento en 
esta Plaza, ilooiie deberá presi-ntirse 
dentro del tcruiino do treinta días , á 
Contar dasde la publicación de este edic 
to, á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el iérmiui) scOalado, se seguirá 
la cansa y sentenciará eu rebe ld ía . 

Calahorra lo ¡de Diciembre de 1877. 
— El Fiscal, Natalio tionzab-z Cu-¡lar. 

L a ralsillcacioa de los nieilicauit-nlos mas ¡!¡irec¡ados por los médicos , loma di! 
dia en día un desiimdlo cada vi-z nías i!uii>;.!wal>li.\ y solo con {.'i-aa ti-almio 
micden jinipocionaisi; los ¡nleresados, los i.rodticlos ji-gilimos, do la casa G R I -
M A U L T y C», tiue siguen : 

L o s Cigarr i l los in. 
dios do G r i m a u l t y 
C ', couü-a ni asma. 

E l Fosfato de hierro 
de L e r a s , oouUa al 
emi>oUi'ceiimüuU) de la 
sanyre. 

E l Jarabfl de r á b a n o 
iodado de G r i m a u l t 
y C1', contra las eali-r-
medades de los ni
ños. 

E l Jarabe de s á v i a 
de pino marit imo de 
L a g a s s e , contra los 
resinados v aroii([ui-
tis. 

£ 1 E l i x i r digestivo de 
pepsina de G r i m a u l t 
y Cía, conlra las malas 
diycsUones. 

SELLO^'"*™"' 
del 

1 GOBIERNO \ U 
francés 

A l ' E T O A N C E R 

E l Jaraho do hipolos-
fito i : t. U G r i m a u l t 
y C¡', t i j .üni las afuu-
ciOUOá clül liCdlO. 

L a I n y e c c i ó n y las 
C á p s u l a s de Matico 
de G r i m a u l t y G'1. 
conli-a lus lh:jus. 

E l jarabe do quina 
ferruginoso de G r i 
m a u l t y CüjU'mtco re-
¿rviiurador do las luer-
zas y <1G ia sangre. 

L a I n g a de l a l u d i a 
de G r i m a u l t y C S 
contra las jatiuccas y 
neuralgias. 

X l Gobierno f r u n c e » , /id querido tomar bujo su protección los productos nacionales, 
autorizándolos con su estampilla. Con airei/lo á la Ley de ÍG de Nociembre de /S7J, cada 
uno de los medicamentos de la casa G M M t A i ' h T y c« arriba designados que no 
llece la est-nnpilla citada, la marca de fábrica y la firma de la misma casa segm 
modelo adjunto, a p a r t i r del t* de Enero de iSi7 , debe ser rechazado como una 
peligrosa falsificación. 

hupreola de Garzo é Hijos. 
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